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O. ANTONIO ÁLVAREZ PÉREZ 

NOTARIO 
vetcetcrres de Jarama 31.12. 

Tfno.·91 763 25 00 
28043 Madrid. 

----------------------------------------------- ----------------------------------------------- 
ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL y 

MODIFICACION DE ESTATUTOS SOCIALES OTORGADA POR 
UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES Y TECNOLOGIA PARA 
LA UNIVERSIDAD, S.A. (hasta ahora "OFICINA DE 
COOPERACION UNIVERSITARIA, S.A.") . - - - - - - - - - - - - - 

----------------------------------------------- ----------------------------------------------- 
NUMERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS.-------- 

----------------------------------------------- ----------------------------------------------- 
EN MADRID, mi residencia, a treinta de abril 

de dos mil diecinueve.------------------------- 

-------------------- -------------------- ANTE MI, ----------------- ----------------- 
ANTONIO ALVAREZ PEREZ, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio, ------------------------ 

============ e o M p AR E c E: =============- 
DON SANTOS PAVON DE PAULA, directivo, 

nacido el once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, casado, con domicilio en 
28043 - Madrid (Madrid), Calle Vicente Morales 
número 10, D.N.I./N.I.F. número 00381369Y.----- 



Interviene en nombre y representación, 
como Secretario NO Consejero, del Consejo de 
Administración, de la Entidad, de nacionalidad 
española, denominada UNIVERSITAS XXI, 

SOLUCIONES Y TECNOLOGIA PARA LA UNIVERSIDAD, 

S.A. (hasta ahora "Oficina de Cooperación 
Universitaria, S.A.", domiciliada en 28043- 

MADRID, e/ Arequipa, n º 1, con C. I. F. número 
A80897770, constituida por tiempo indefinido, 
en escritura autorizada por el Notario de 
Madrid, Don José Antonio Escartín Ipiens, el 
día 11 de mayo de 1994, con el número 2295 de 
orden de su protocolo general, inscrita en el 
Registro Mercantil de esta Capital, al tomo 
8283, folio 21, sec. 8, hoja M133579, inscrip. 
1 -. 

Manifiesta que el objeto social de la 
entidad, lo constituyen, entre 
siguientes actividades: 

otras, las 
desarrollo, 

comercialización e implantación de sistemas 
automatizados de gestión (CNAE. número 6209). - 

En relación a la declaración sobre titular 

real a que se refiere la Ley 10/2010 de 28 de 
abril, el señor compareciente se reitera en lo 
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que a tal respecto resulta del acta autorizada 
por mí, el día 2 de septiembre de 2015, con el 
número 2634 de orden de mi protocolo general, 
cuyo contenido dice no se ha modificado.------- 

Ha sido nombrado para dicho cargo, en 
escritura autorizada por mí, el día 20 de mayo 
de 2009, con el número 1631 de orden de mi 
protocolo general, que causó la inscripción 47 
de la hoja de la sociedad en el relacionado 
Registro Mercantil.---------------------------- 

D. Ricardo Rivero Ortega, ha sido nombrado 
Consejero de la Sociedad ( siendo el plazo de 
duración del cargo por seis años), en Junta de 
20 de marzo de 2018, según resulta de la 
inscripción 80 de la hoja de la sociedad en el 
relacionado Registro Mercantil, habiendo sido 
designado Presidente del 

de 
Consejo 

tal Organo 
de 
de Administración en reunión 

fecha 19 de junio de 2018, según resulta de la 
inscripción 83 de la hoja de la sociedad en el 



relacionado Registro Mercantil. --------------- 
Me asegura la vigencia de tales cargos y 

que la capacidad legal de su representada no ha 
variado. -------------------------------------- 

Está facultado para este otorgamiento, 
por acuerdo de Junta que consta en la 
certificación (junto con el anexo a ella unido) 
que me entrega y dejo unida a esta matriz, 
expedida por él mismo en virtud de su expresado 
cargo, con el VºBº del Presidente del Consejo 
de Administración, Don Ricardo Rivero Ortega, 
cuyas firmas se encuentran ya legitimadas en la 
propia certificación. ------------------------- 
---- JUICIO DE CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN======= 

Tiene a mi juicio, según concurre, la 
capacidad y 
otorgamiento de la presente escritura 

el 
de 

legitimación necesarias para 

elevación a público de acuerdos sociales sobre 
CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, y MODIFICACION 
DE ESTATUTOS SOCIALES, Y al efecto ----------- 
=================OTORGA: ================ 
que eleva a público los acuerdos que constan en 
la certificación unida, mediante los cuales: 

a).- Se procede al cambio de denominación 
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social de la entidad, que ha venido siendo 
Oficina de Cooperación Universitaria, S.A., por 
el de UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES Y TECNOLOGIA 
PARA LA UNIVERSIDAD, S.A. 

Me entrega y dejo unida a esta matriz 
certificado negativo expedido por el Registro 
Mercantil, sobre la denominación adoptada.----- 

b) .- Se crea la página web corporativa de 
la entidad.------------------------------------ 

c) .- Se deja sin efecto los Estatutos 
Sociales por los que se venía rigiendo la 
sociedad, dejando los nuevos redactados en la 
forma que resulta del anexo a la certificación 
unida, que se dan aquí por reproducido para 
evitar innecesarias repeticiones, en los que se 
ha tenido en cuenta los acuerdos a que se 
refieren los dos anteriores epígrafes.--------- 

Tras mi información al efecto, renuncia a 
la remisión de copia autorizada electrónica de 
esta escritura al Registro Mercantil, a que se 



refiere 
Notarial. 

el artículo 249 del Reglamento 

Quedan hechas las advertencias legales y, 

entre ellas, especialmente la obligación de 
inscribir esta escritura en el Registro 
Mercantil. 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
He identificado al compareciente por su 

documento de identidad antes consignado, 
constando sus circunstancias personales según 
resulta de sus manifestaciones, quedando 
informado de lo siguiente: ------------------- - 

Sus datos personales serán objeto de 
tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

previsto en la norma ti va prevista 

de 
de 
a 

en 

las 
la 
lo 
la 

necesarios para el cumplimiento 
obligaciones legales del ejercicio 
función pública notarial, conforme 

legislación notarial, de prevención del 
blanqueo de capitales, tributaria y, en su 
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto 
o negocio jurídico documentado. La comunicación 
de los datos personales es un requisito legal, 
encontrándose el otorgante obligado a facilitar 
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los datos personales, y estando informado de 
que la consecuencia de no facilitar tales datos 
es que no sería posible autorizar el presente 
documento público. Sus datos se conservarán con 
carácter confidencial.------------------------- 

La finalidad del tratamiento de los datos 
es cumplir la normativa para autorizar el 
presente documento, su facturación, seguimiento 
posterior y las funciones propias de la 
actividad notarial de obligado cumplimiento, de 
las que pueden derivarse la existencia de 
decisiones automatizadas, autorizadas por la 
Ley, adoptadas por 
Públicas y entidades 

las Administraciones 
cesionarios autorizadas 

por Ley, incluida la elaboración de perfiles 
precisos para la prevención e investigación por 
las autoridades competentes del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.---- 

El notario realizará las cesiones de 
dichos datos que sean de obligado cumplimiento 



a las Administraciones Públicas, a las 
entidades y sujetos que estipule la Ley y, en 
su caso, al Notario que suceda o sustituya al 
actual en esta notaría. ------------- ---------- 

Los datos proporcionados se conservarán 
durante los años necesarios para cumplir con 
las obligaciones legales del Notario o quien le 
sustituya o suceda. ---------------------- ----- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación, 
portabilidad y oposición al tratamiento por 
correo postal ante la Notaría autorizante, sita 
en 28043-Madrid, C/ Valdetorres de Jarama, nº 
31, planta 1ª. Asimismo, tiene el derecho a 
presentar una reclamación ante una autoridad de 
control. -------------------------------------- 

Los datos serán tratados y protegidos 
según la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal (o la Ley que la 
sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que 
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respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.------- 

Leo esta escritura al señor compareciente, 
a su elección y hallándola conforme, la firma 
conmigo, el Notario, QUE DOY FE:--------------- 

- de identificarle en base a su Documento 
de Identidad, al principio reseñado y por él 
mismo presentado conforme establece la Ley 
Orgánica del Notariado, como medio supletorio.- 

de que su consentimiento ha sido 
libremente prestado, y que el presente 
otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
voluntad, debidamente informada, del 
compareciente.--------------------------------- 

Y de todo lo en ella consignado, así 
como de ir extendida en cinco folios de papel 
timbrado exclusivo para documentos notariales, 
número EN3001088 y los cuatro siguientes 
correlativos. 



Sigue la firma del compareciente, la 
firma, signo y rúbrica del notario autorizante 
y el sello oficial de la notaría. ------------- 

D. A. 3ª LEY 8/89 

SIN CUANTIA 

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA* 
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CI. Santos Pavón de Paula, en su condlclén de Secretario del Consejo de Administración de la socledad OFICINA 
Pf:COOPERAClÓN 01\HIIERSITAJUA, S.A, domiciliada en la calleArequipa, 1 - plantas .3 y 5 -2!l043°Madrid, . con 
C.I.F .. A-80897770. 

Prlrnero.e Que el.dla 26i;le marzode 201�. en la sede de OFICINA DE COOPEI\ACiÓN UNIVERSITARIA, a las J,;2:30 
horas, se reunió la Junta General Extraordinaria_ de la sociedad OFICINA PE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA, S.A. 

SegundQ.-la Junta se celebró con el carácter de Universal, de conformidad con lo establecido en el artículo 178 
de la Ley de Sociedades de Capital, al h;ill¡¡rse presentes o debidamente representados la totalidad de los 
accionistas, cuyos nombres y firmas figuran en la lista de asistencia del acta, aprobando por unanimidad 
constltulrseen Junta General y acordandolgualmente por unantmldad el orden del día. 

Tercero.�-- Que conforme .a las disposldones legales y estatutarias, actuó como Presidente de la reunión D. 
Ricardo lópez Fernández, por asía probarlo la totalidad de los accionistas, y como Secretario de la reunión D. 
Santos Pavón de-Paula, Secretario del Consejo de Administración. - 

éuartq;_ Que por el Presidente se declaró válida Ia constitución de ia Junta, pasando a continuación a debatirse 
los asuntos que "integran el Orden 'del día, adoptándose entre otros que no los contradlcen, los siguientes 
acuerdos, aprobados por unanimidad de los asistentes: 

Primero -Cambio dé denominaci.ón social.de la Sociedad, 

a sociedad decide cambiar su denomineclén social pasando a ser UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES YTECNOLOGÍA 
ARA LA UNIVERSIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Segundo - Creación de una ,página web corporativa para- comunicaciones a sócios y 
administradores. - ·· - - . 

a Ley de Sociedades de Capital ha sufrldo modificaciones sobre todo en el ámbito telemático y Ley de 
ransparencía hacía órganos coléglados, para adaptarnos-a las nuevas necesidades, se, propone l_a creación de 
ina web corporativa para comunicaciones entre accionista y adrninlstradorespor medios telemáticos: 

e incluirá en el_ Artículo 5 de los nuevos estatutos, pero tembiénés necesarío, según _la ley, aprobarlo en punto 
parte dentro dél orden del día. 

Tercero - Derogar los antiguos Estatutos de la Sociedad y ap_robaclón de los_-nuevos. 

Dejar sin efecto los Estati.ltos Sociales por lo que venían rigiendo la sociedad, dejando los nuevos redactados y 
aprobados que se adjuntan como ANEXO a la presente certlñcaclón, 

Cuarto - Autorización para elevar .a público los acuerdos adopfados -por la Junta. 

Se acuerda por un_anirnlda_d autorizar a la toralídad de los miembros del Consejo y al Secretarlo .para que procedan, 
cualesquiera de ellos de forma indistinta a· realizar cuantos actos sean necesaríos para la protocolísaclón, reglstrov 
pubncactón de los acuerdos adoptados, otorgando cuantas escrituras de. subsanación o rectificad6n sean 
· ecesarlas. 



rda asimismo, hacer-uso de-lo dispuesto ene! articulo 63 del Reglamento del Registro Mercantil y dejar 
inscripción pardal de la escritura de protocolización de los acuerdos adoptados, si los defectos que en 

'Observase .el señor Registrador Mercantil al momento de la 0calificaclón del titulo, afectaren a una parte del 
mlsmo y no impidieran la in�cripclon del resto, 

_Quinto.·_ Que no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la_ Junta interrumpió momentáneamente la. 
sesión" al objeto de que por el Secretario, se procediera a la redaccíón del acta de la reunión la. cual, una vez 
redactada, es leída íntegramente por el propio Secretario y.es aprobada por la totalidad de [os asistentes que la 
encuentra conforme con la realicjád de los deliberado y acordado, firmándose a continuación por el Secretario 
corr el Visto Bueno del Presidente. 

Y- para que así conste y surta íos oportunos efectos; se- expide la presente certlñcaclón con el Visto Bueno del 
Presidente, a 27 d.e marzo de 2019. 

V2B2,EL PRESJOENTE 

<:7 
f¿L 

EL SECRETARIO 

D. santos Pavón de Paula 

- '1�r:v;;,¡-¡;t:�¡;), 
\ 

11 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES Y TECNOLOGÍA 
PARA LA UNIVERSIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA 

I 

J TÍTULO PRIMERO.· DENOMINACION, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. 
ArtícUlo 12 .• ta soeleded.se denomina í,iNIVERSllAS XXI, !ióLUCIONÉS Y lECNOLóGÍA .PARA LA UNIVERSIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA 
Artíclil!i 2g,. la sociedad tiene por objeto: 

Seryir de apoyo instrumental a las actívldades que la Ley encomienda a la Universldád, para mejorar la gestión 
y la administración de las Universidades. También orienta sus acrlvldades a los. sectores público y privado para 
transferir los conocimientos adquiridos en el ámbito de la gestión universitaria. 

Sus fines son IQS siguientes: desarrollo, promoción, distribución y comercialización dé servicios y proyectos para 
las universidades, que contribuyan a mejorar los. servidos y a optimizar sus recursos. 
En particular, la Socied.ad prestará a las universidades, organismos del sector público y empresas del sector 
privado, .servicios consistentes en la consultoría tecnológica y organizativa, planíflcaclón, análisis, diseño, 
desarrolló y distribución de soluciones tecuologtcas y demás servkíós posteriores de implantación, 
mantenfrníento preventivo, correctivo' y perfectivo, explotación, control y optímlzaclóri de los sistemas de 
Información y de educación. virtual. 

r Asimismo, podrá prestar los servicios de generación e impreslón de títulos y certiñcados iipedidos por 
organtsmos educativos, entre ellos las unlversídades. LOS títulos Y certificados podrán se/tanto oficiales como. 
no oficiales y se podrán generar tanto en formato físico como en formato digital. En relación con [o anterior, 

S: la Sociedad podrá desarrollar procesos tecnológicoso administrativos de apoyo, coñforme a la normativa 
'- vigente en cada momento. 

" �---· <. 
t .. ,'!. \: 

"-��� 

1:1 desarrollo de proyectos educativos completos, desde la redacción dé los contenidos hasta la impartición 
propiamente dicha, incluida la provisión de cuantos elementos pedagógicos y tecnológicos sean necesarios . ......;. . 
Asimismo, realizará servicios de captura de tnforrnacíon por medios electrónicos, ínfoqTiáticos y telemáticos; 
servicios administrativos de apoyo a los fines princlpales y todos aquellos servicios de· informática y 
telecomuriicadones que· puedan ayudar a optimizar su gestión á las universidades, a los organismos del sector 
públlcoy a las empresas dél sector privado. 

Tales actividades podrán ser desarrolladas por la sociedad bien en forma directa, o bien en cualesquiera otras 
formas admitidas en Derecho, como ía-parttclpacíon en calidad de socio en otras entidades, de, objeto idéntico 
Q análogo. 
Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades. comprendidas· en. el objeto. 
social algún títuto profesional o autorización administrativa .o inscripción· en Registros· públicos, dichas 
actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dichá titulación profesional y, en su caso, no 
podrán iniciarse antes di! que se hayan cvmp!idc;¡ los requisitos administrativos exigidos. 
Artít1.11o3g. la duración dela Sociedad es lndeftnida. El tráfico de la Sociedad no.comporta el desarrollo directo 
de una actividad :profesional .y, por tanto, q.ueda exclulda de la aptlcaclón de la Ley t/2007, de 1;5 de marzo, 
reguladora de las Sociedades Profesionales. 
Artfc11lo 4�, .Eldomicilio social queda establecldo en Madrid, calle Arequfpa, l. 
.El Órgano de Adrntnlstraclón podrá acordar el traslade del domicilio dentro del mismo término municipal, asi 
como. la creación, la supresión o ei traslado de sucursales, agencias o delegaciones tanto en territorio nacional 
corno en el extranjero. 
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Artículo se .• Web corporativa, comunicaciones entre acctonlstas y administradores por medios telí:!máticos. 

1.- Todos los accionistas y alim¡nistradores,. por el mero hecho de adquirir dithá tOlidicióri, aceptan que las 
comunicaclones entre ellos y con la Sociedad puedan: realizarse por medíos telemáticos y están oblig�dos a 
notificar a ia sociedad liria dlrecclón de correo electrónico y sus posteriores modificaciones, si se produjera o. 
Las de los accionistas se anotarán en el L_ibro Registro de Accionistas. Las de los administradores, en el acta de 
su nombramiento. 

2.· PQr acuerdo de la Junta Genera], la Sociedad podrá tener una página web corporativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de c_api�a1: La Junta General,· una vez acordada la 
creación de la web corporatlva, podrá delegar en el Órgano de Administración la concreción de la dirección UR.L 
o sitio en lnte.rnet de la. web corporativa. Decidida la misma, el órgano de Administración la comunicaré a todos 
los accionistas. 

:l.- Será competencia del órgano de Administración la modificación, el traslado o la supresión de la web 
corporativa. 

4.- Astrnísmo el Órgano de Administración podrá crear, dentro de la weti corporativa, áreas privadas para los 
diferentes órganos sociales que puedan exlstir; particularmente un área privada de socios o accionistas y un 
área privada de Consejo de Administración, con laflnalldsd y de acuerdo con lo previsto en estos.Estetutos y en 
el Art. li quáter <te la Ley de Sociedades de Capital. Dichas áreas privadas serán visibles en .la web corporativa, 
aunque accesibles sólo pata sus usuarios. rnedlánte una clave personal compuesta de una dirección de correo 
electrónico y una contraseña. De acuerdo con lo previsto en el citado artículo, ta Sociedad habilitará en ellas el 
dispositivo que permita acreditar la fecha indubitada de la recepción, así como el-contenido de los mensajes 
i tercambtados a través de las rnlsrnas, 

r- La creación por el órgano de Administración de las áreas privadas se comunicará por correo electrónico a sus 
ua los facilitándoles una contraseña de acceso que podrá ser modificada por ellos. 

_ área privada dé accíonlstas podrá ser el medio de comunicación: por una parte, de los administradores 
ma· ornunados y solidarios entre sí, y, por otra, del órgano de Adrninistráción y los accionistas, para todas sus 
reía iones societarias y muy especialmente para las finalídades previstas-en estos Estatutos. 

área privada del Consejo de Administración podrá ser el medio de comunicaéíón entre sus. rnlembros para 
tod s sus relaciones socletartas y muv especialmente para las tinal_idades previstas en estos Estatutos. 
8.- L clave personal de. cada accionista, administrador o miembro. del Consejo para e.l acceso a un área privada 

nsiderará a todos los efectos !égales como identificador delrntsrno en susrelacíones con la Sociedad y entre 
a través de la misma; Por tanto, se imputarán cómo remitidos o recibidos por ellos cualesquiera 

mentes o notificaciones en formato electrónico depositados o visualizados con 'SU clave. en o desde Un área 
priv da .e igualmente se les atribuirán. las manifestaciones de voluntad expresadas de otra forma á través de 
el.la. 
9,- L s notificaciones o cornunlcaciones de los accionistas a la Sociedad se dirigiranal Presidente del Consejo de 
Ad foistraciórj o a cualquiera de los adrninlstradores si la administración no se hubiera orgenízadó en forma 
cole iada. 

10.· Oe contormídad con lo establecido en la normativa vigente de prC>tecciónde datos, los datos personales de 
los cclonistas, administradores y miembros. del Consejo de Administradón. serán incorporados a los 
corr spondientes ficheros; automatízados o no, creados por la Sociedad; CQn I�_ finalidad de gestionar las. 
obli setenes y derechos inherentes a su ccndlclón, incluyendo la administración, en su caso, de la. web 
cor oratíva, según lo dispuesto en la Ley y los presentes Estatutos, pudiendo aquellos ejercitar sus derechos en 
el d r.nii;ilio social, haciendo uso de los medios que permitan acreditar su ídentldad, 



TÍTULO SEGUNDO: CAPITAL S.OCIAL Y ACCIONES 
Artículo 69 .• Él capital social es de �42.300 � representado por 11.410 acciones, ordinarias y nominativas de 30 
€ de valor nominal cada una de ellas, y numeradas correlatívamente del 1 a] l:J..410,.arnbas inclusive; ton iguales 
derechos y obligaciones, suscritas y desembolsadas en su totalidad, integradas en. una sola clase y serie, que 
atrll:iuyen a todos sus respectivos titulares los rnlsmos derecho·s reconocidos por la l:ey y los Estatutos. 
Artíc1,llo 7�. tos títulos de las acciones podrán tener el carácter de múltiples dentro <le la misma serie. 
Contendrán todas las. menciones ordenadas por I¡¡ Ley, 

Las acciones figurarán en un libro registro de acciones nominativas, donde se lnscríbirán las sucesivas 
transferencias de las mismas, así corno la constitución de derechos reales y gravárnenes sobre ellas. 
ti Órgano de Admlnlstracíén podrá exigir que se acredite fehacientemente I� transmisión y constitución de 
derechos reales. sobre las acciones para su inscripción en· el libro registro y que en caso de endoso esté 
debidamente acredltada la Identidad y capacidad de los titulares. 
Cada acclonlsta tendrá derecho a recibir las que· le correspondan libres degastos, Mientras no se hayan impreso 
y entregado los títulos, el accionista tendrá derecho a obtener la certificación de las acciones Inscritas a su 
nombre. 

ArUculo a2, La acción conñerea su titular legítlrno la condídón de socio y atribuye los derechos reconocidos en 
la Ley y en estos Estatutos. 

En los términos establecidos en la Ley y salvo los casos en ella .previstas, .el accionista, tendrá, corno mínimo, los 
sígulentes derechos: 

1) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación. 
2) El de suscripclón preferente en ta emisión ele nuevas acciones, o de Obligaciones convertibles. 
3) fl de asistir y votar en las juntas generales y el de impugnar los acuerdos sociales. 
4) ti ele información. 

Artlc11lo 92. Las acciones son indivisibles. 

Los copropietarios de una acdón habrán de designar ú.n.a sola persona para ei ejercicio de los derechos de socio 
y responderán solidariamente frente a fa Sociedad de cuantas obllgaciones se deriven de la condlclón de 
accíonlsta. la misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularldad de derechos sobre las acciones. 

ArtJculo to2;. íransmís.ión 

A) Transmisión por actos ínter vivos 

A.1.·ÉI accionista que quiera transmitir por actos. ínter vivos todas o parte de sus acclones a persona no 
accionista, deberá comunicar previamente su propósito mediante escrito, eri el que se haga constar su. 
numeración, precio y comprador; señalando su dÓmlcilio, dirigido al órgano de Administración. Este, en el plazo 
de 15 d(a$ naturales, pogr,í optar entre adqufrir.las acciones para la propia Sociedad u ofrecerlas a los restantes 
accionistas, en cuyo caso lo pondrá en conoclmíento dé- estos, también por escrito y en-el mismo plazo. Dentro 
de los 15 días naturales siguientes a la fecha. de recepción de: la comunicaclón por los .acctcntstas, podrán estos 
optar por. la adquisición de las acciones, y, si· fuesen varios los que ejercitasen tal derecho, se distri!:>uirá. entre 
ellos a prorrata dé las acciones que posean, atribuyéndose, en su caso, los excedentes de la· divislón ai optante 
titular de un mayor número de acciones. 
nans�imido el plazo de opción, sin que ninguno de fos accionistas haya contestado manifestando por escrito 
s11 deseo de ejercitar su derecho, se entenderá que renuncian al mismo. En este caso, ei órgano de 
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Administración podrá .optar a su adquisición para la sociedad en el plazo de lS días .. más, mediante. la adopcíón 
por parte d.e la Junta General del correspondiente acuerdo de adquisición de acclones.proplas. 
Transcurrido este último plazo sin que losecclonlstas ni la Sociedadhayan hecho uso del derecho de agquísldón 
preferente que les confiere este artículo, el Órgano cJeMn,ioístración deberá comunicar este hecho, en elplazo 
de quince días. naturales, al titular o .títulares de las acciones. Éstos podrán transmitlrlas líbreml:)nte, estando 
obligados, una vez realizada J¡¡ tr¡¡n�misi(m, a corriunlcarla a la Socíedad, mediante escrito dirlgido al órgano. de 
Adrriinístratión, censlgnando el nombre, apellidos y <:lomldlíó de la persona o personas adquirentes, las cuales 
su.scríbir�n ·dicha comunícacíón, en prueba de conformidad con la transmístón. El nuevo o nuevos titulares 
vendrán, asimismo, obligados a presentar sus.títulos adquísítívos para su registro. en la Sociedad. 

Sí.no.se hubiera realizado la transmisión comunicada, pasados sels meses. a contar desde elmomento en que el 
titular o titulares de las acciones pudieran reallzarla libremente, deberá formularse de nuevo la cornunícacíón 
con los mismos efectos que la primera comunicaclón, . . . 

De no mediar acuerdo entre ias partes; el precie para toda transmisión de acciones, prevista en este· artículo, 
será. el que determine el auditor de cuentas de la Socledad., y si ésta no estuviera obligada ·a la vertflcación de 
cuentas anuales, el precio será fijado por el perito que designe ei Presidente del Instituto dé Censores Jurados 
de Cuentas de España, o cualquier otro organismo que en.el futuro pudiera sustltulr a este. 
A.2.-La Sociedad.anotará la transmisión de acciones eh el libro registro correspondiente, previa comprobación 
por el Órgano de Administración de que se han cumplido los trárnltes y requlsítos fijados en. este artlculo. 
A.3.-Cüálquier transmisión de acciones inter vivos que se realice eh contra de lo dispuesto en este artículo será 
nulafrente a la Sociedad y esta seguirá considerando como dueño ál antiguo poseedor. 
8) 'rransmtslonesmorns causa 
Kl.sEn el supuesto de transmisiones heredltarias de las acciones; testamentarías o ab tntestoto, la Sociedad 
tendrá derecho a rechazar la inscripción de la -transmisión en el libro registro de acciones nominativas, no 
surtiendo dicha transmis1ón ningún efecto frente ala Sociedad. 

la Sociedad podrá ejercitar este derecho en los dos meses siguientes a la solicitud de inscripción de la. 
transmisión, presentando al heredero un adquirente de las acciones \J ofreciéndose a adquirirlas ella misma. En 
ambos casos, por su valor razonable en el momento. en el que se solicitó la mscripción, de acuerdo con lo previsto 
para la adquisición derivativa de acciones propias en el artículo 146 de la ley de Sociedades de Capital. 
Se· entenderá como valor razonable elque determine uri auditor de cuentas; distínto al auditor de la Sociedad, 
que, a sellcltud de cualquier interesádo, nombren a. tal efecto los administradores de ia Sociedad. 

A los efectos. previstos en el párrafo anterior, y en caso de que la Sociedad no ejercitara el citado derecho; se 
reconoce a los socios un derecho de adquisición preferente. ejercítable en lbs mismos términos previstos en 
estos E.sté!tkltos para el supuesto de transmisiones voluntartas ínter vivos. En cualquier caso; transcurrido el plazo 
de dos. meses desde que se solicitó la íoscrípcíón, sin que la Sociedad haya presentado un adquírénte o se haya 
ofrecldo a adquirir las acciones ella misma, se entenderá aceptada la transmisión. 
B.Z.-J..a Sociedad anotará la transmisión de acciones en ellíbro registro correspondiente, prevía comprobación 
por el órgano de Administración de que se han cumplido los trámites y requisitos fijados. en este artículo .. 

B.3.-Cua!cjuier transmisión de acciones mortis causo que se re¡¡li�e en contra de Jo dispuesto en este a.rtículo 
s.etá nula frente a la Sociedad y esta seguirá considerando como dueño al antiguo poseedor, 
C) Adquísi�ionesprodui;;ídas tomo consecuencia dé un procedímlentoludíclalo administratlvo de elecuclón. 

C.1.·En· los supuestos de transmisiones forzosas de las acciones, incluso ras que sean consecuencia de un 
\ procedlmientojudiclal o.adrninlstrativo de ejecución, la Sociedad tendrá derecho a rechazarla ínscrjpcion de la 

\�' 



transmisión en el llbr6 registro de acciones nornlnativas, no. surtiendo dicha transmisión ningún efecto frente a 
la Sociedad. ·. 

La Sociedéid podrá ejercltar este derecho, en los dos meses· siguientes a la solicitud de inscrtpclón de la 
transmisión; presentando al adquirente un nuE\VO adquirente de las acciones u ofreciéndose a adquirirlas eíla 
misma; en ambos casos por su valor razonable en el momento en que sollcltó la lnscrfpcíón, de acuerdo con lo 
Previsto pata la adquisición derivativa de acciones propias en el artículo 146. de fa Ley de Sociedades de Capital, 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, y en caso de que fa sociedad no ejercitara el citado derecho, se 
reconoce a los socios un derecho de adqutsíclón preferente, ejeroitable en IQs términos previstos en estos 
Estatutos-para el supuesto di;! transmisiones voluntarias lnter vivos. 
En cualquier caso, transcurrido el -plazo de dos meses desde que se solicitó fa inscripción, sin que· la Soríedad 
haya presentado un nuevo adquirente o se haya ofrecido a adquirirlas ella misma, se entenderá aceptada la 
transrnislón. 

t.�,-la Sociedad anotará la transmlsi.ón. de acciones en el .libro registro correspondiente, previa comprobación 
por él órgano de Administración de que se han cumplido.los trámites y requisitos fijados en este artículo. 
C.3.-Cuaiquier transmisión ,ele acciones como consecuencla de un procedimiento judicial .o· admínlstratlvo'de. 
ejecución que se realice en contra de fo dispuesto en este artículo será nula frente a I¡¡ Sociedad y esta seguirá 
considerando como dueño al antiguo poseedor. 
Artículo lig .. En caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en. el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante el usufructo .. En 
lo demás, las relactones entre el usufructuario y el nudo propletarlo y el ccntenídodel usufructo, se regirán por 
él título constitutivo de éste, inscrito en el libro registro de acciones nomtnetfvas. En su defecto, el usufructo se 
regirá por lo establecido en fa Ley de Sociedades de Capital y en lo no previsto por ésta, por fa leglslaclón civil 
aplicable. 
En el caso de prenda o embargo- de acciones se regirá por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 
Artículo 121i.- En los aumentos de capital con fa emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, los 
antiguos accionístasv los titulares de fas obligaciones convertibles podrán ejertltar, dentro del plazo que a este 
efecto les conceda fa administración de la Sceledad, que no ·será inferior a. un mes desde fa publicación del 
anuncio deoferta de su suscripción en el Boletín Oficial del Registro Merta(ltíl, el derecho a suscribir en la nueva 
emisión un numero de acciones proporcional al valor nominal de las acciones que posea o de las que. 
corresponden a los titulares de obligaciones convertibles .. 
Cuando todas fas acciones sean nominativas podrá sustituirse, la publicación del anundo a que se refiere el 
párrafo anterior; por una cornuntcactón escrita por medios electrónicos a cada. uno de los accionistas y a los 
usutructuarfos inscritos en el libro registro de acciones nominativas, computándose el plazo de suscripción 
desde eí envío de la comunicación. 

El derecho de suscripción preferente no tendr� Jugar cuando el aumento ele capitai se deba a la conversión de 
obllgaciones en acciones o a la absorción de otra sociedad o de parte· del patrlmcnlo escindido deotra sociedad, 
nl cuando se acuerde su supresíón por la Junta Gerieral porque el interés de. la scciedad aslIo exija, cumpliendo 
los requisitos establecidos e11 fa Ley de.socledades de Capital: 
En los casos en que se acordara la compra por la Sociedad de sus- propias acciones para su· amortlzacíón, 
reo1,1cJen<10 el capital scclal.deberá ofrecerse en fa compra .a todos tos accionistas en la forma y con los requlsltós 
establecidos en la.ley de Sociedades de CapÍtiil, <;µanclo todas. [as acclones sean nominativas podrá sustituirse la, 
p.ubficación de la propuesta de compra- e� el Boletín Oflcíaf del Registro Mercantil y en dos periódicos, por el 
envío de la mtsma a cada uno de los áccionlstas, por medíos electrónicos, computándose el plazo de duración 

<.def ofrecimiento desde el envio de la comunlcacíón. t.,) 

�t 
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TÍTULO TERCERO: ÓRGANOS OE LA SOCIEDAD, 
Artícuro J3!!.- Los órganos de I¡¡ sociedad son: 

A. La Junta General de. accionistas. 
i3. Los adrnlnlstradores. 

Artículo 142,- los acclonistas, reunidos en Junta General, decidirán por la mayoría establecida en estos tstatutcs 
y, en svdefecto, por la Ley, en los asuntos-propios· de la competencia de la Junta. 
Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a 
íos acuerdos de la Junta General. 
Es competencia de la Junta General detíberarv acordar sobre los siguientes asuntos: 

a) la aprobaclón de las cuentas anuales, la apllcación del resultado y la aprobación de la gestión socíaf. 
b) El nombramiento y separación de los admirtistradores, dé los liquidadores y, en su caso, de los auditores 

de cuentas, as.i como el ejercido de la acción social de responsabíhdad contra cualquiera de ellos. . 
e) la modificación de los Estatutos sociales. 
d) El aumento y-la reducción del capitál social. 
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente. 
f) La ádquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales, Se presumeel carácter 

esencial de! activo cuando el importe de la· operación supere el velnttclnco por dento del valor de (os 
activos que figuren en el último balance aprobado. 

g) la transformación, la fusión, la escisión o- líl cesión global de activo V pasivo y el traslado dé domictlto al 
extranjero. 

h} ta dlsoluclón de lá. Sociedad. 
i) la aprobación del balance.final de llquldació». 
j) Cµ;;ile$quiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos. 

Artícu.lo·:!._52,- ta Junta General podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
La Junta Gener.il ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá .necesatlarnente dentro de les seis 
primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado .. 
Cualquier otra.Junta tendrá ta consideración de JuntaGeneral extraordinaria .. 

. Artículo·16!?, la Junta General:será convocada -por los administradores y, en su caso, por los liquidadores déla 
sociedad, sin perjuicio de los supuestos· especiales previstos enla Ley de Sociedades de Capital. 
Los administradores convccaran necesarieménte la Junta General cuando lo soliciten. uno o varios accionlstas 
que representen, al menos, el 5% de] capital socíal, expresando' en Iª sollcitud los asuntos a tratar en la Junta 
G\'!neral. En este caso, fa Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro de ios dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los. admlnlstradores para convocaría, debiendo. 
incluirse necesaríamente en elorden del día los asuntos que hubiesen sido. objeto de solicitud. 
En caso de que la Sociedad hublera:creado pqr acuerdo dela Junta.General y hecho constaren su hoja abierta 
en el ·Registro Mercantil la creación de una. página web corporativa; la convocatoria se realizará mediante 
anuncio publicado en la página web de la Socledad; que simultáneamente será comunicada a. los accionistas 
rnediante correo electrónico a la dirección que estos faciliten en los términos del art, se de estos Estatutos. 
Provisionalmente, mientras no exista página web y su creación se ins.crib.a el Reg{stro Mercantil, la convocatoria 
se realizará por correo electrónico,dirigido personalmente acad¡¡ acctontsta a la dirección que estos fadiiten en 
los términos del art, s� de estos Estatutos. 



En todo tasó; la convocatoria expresará el nombre de fa Sociedad, -la fecha y hora de. la reunión y e! orden del 
día, enel que figurarán los asuntos a tratar y el cargo de la persona o personas que. realicen la. convocatoria. 
Entre la convocatoria y la fecha· prevista para la celebración de la reunión, mecliará u11 plazo de, al menos, un 
mes, salvo los supuestos en que se establezca un plazo superior por 'la normativa 'que resulte de aplicación, en 
tos que se computará a partir de la fecha de pubücacíén eh !á. páglna web o, en. su caso, en la que hubiera sido 
remitido el anuncio al último de los socios. 
En el anuncio de la convocatoria podrá hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta 
G.enera! en segunda convocatoria, Entre la primera. y la segunda reunión, deberá mediar, a·l menos, un plazo.de 
24 horas; 

Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha dé la segunda, la celebración de ésta deberá ser 
anunclada,.con el rnlsmo orden del día. y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos lO días de antelación.a la fecha fijada parata 
reunión. · 

Artículo .112. La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria; quedará valldarnenta constituida en primera· 
convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean, al menosla mayoría absoluta del capítal 
suscrito con derecho devoto. 

E'n segunda .convccatoría será válida la constitucíón de la Junta General estando presente o representada la 
cuarta parte del capital suscrito. 

·sin embárgo, para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidarne.nte el aumento y 
reducción de capital, y cualquier otra modificación de los Estatutos sociales, la emlsíón de obligaciones, I� 
supresión o.la llmitadón del derecho di: adqu.isicipn preferente de nuevas acclones, así como la transformación, 
lá fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesarta, 
en primera convocatoria, la concurrencia. de· accionistas presentes .o representados que. posean, al menos, el 
50% del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia dei 25% de dlcho capital, 
Sin embargo; cuando concurran accionistas que. representen menos del .50% del capital suscritocon derecho a 
voto, los acuerdos sociales a que se refiere este artículo sólo podrán adoptarse con el voto favorable de las dos 
terceras partes del capital presente o representado en-la Junta, 
Artíc\i.lo J.82, Podrán asistir a la Junta General los· rítutares dé acclonesínscrltas en el libro registro de acciones 
nominativas con cinco cifas de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, y siempre·que posean, al 
menos, un 1 por mil del capital social. · 

Los administradores deberán asistir a las juntas generales y el Presidente de la Junta General p9dr� autorizar la 
asiste.hl;ia de cualquler otra persona que juzgue conveniente. La Junta General, no obstante, podrá revocar dicha 
autorización, 
ta Junta Géheral se celebrará en eltérmlno·munlcipal donde la Sociedad tenga su dornlcillo.Sl en-la convocatoria 
no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada para. su celebración eh el 
·domicilio social. 
Pe acuerdo con Jo ·previsto en el Art. 182 de la Ley 'de Sociedades de Capltal, la asistencia a la Junta -Genera·, 
podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que, vaya a celebrarse la reunión bien, en su caso, a otros lugares 
quehava dispuesto la Sociedad,.'ini;licándolo aslen la convocatoria, y que se hallen conectados con aque] por 
.sistemas de videoconferencia u otros medios telernátic;:os que permitan el reconocimiento e ldentiñcación de 

\· los asistentes y la permanente comunicación entre ellos. . . 
. \-c.., ., -. 
� .$ 
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Los asistentes a cualquiera de los lugares así deterrnlnados :i!il ta convocatoria se considerarán como asistentes 
a una úl'iíca reunión que se entenderá cetebrada donde radique el. lµgar principal. 

Cumpliendo los requlsltos de los dos párrafos anteriores y tos del Art. 178 de la Ley de Sociedades de Capítal 
podrán celebrarse [untas universales. 

Artículo 192, Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en l,r Junta General 
pormedío de otra persona, aunque ésta no sea acclonísta, 

La representación deberá conférlrse por escrito o por.medlo de comunicación a distancia que cumpla con IQs 
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades dé Capital para el ejerciclo del derecho de voto a distancia.ycon 
carácter especial para cada la Junta General. 

En el caso de que los. administradores de I¡;¡· Sociedad o las entidades depositarlas de los títufps soücíten ta 
representación para sí o para ovo y, en general siempre que la sollcitud se formule de forma pública, el 
documento en gue conste el poder deberá contener o llevar anejo el. orden del c;l(a, así corno ta solicitud de 
Instrucciones al ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso 
de que no se impartan instrucciones precisas. Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto 
cuando se presenten circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo 
dé perjudicar los intereses del representado, En caso de voto emitido eh sentido distinto a las lnstruccíonesel 
representante deberá informar inmediatamente al representado, por medio de escrito en que explique las 
razones del voto. Se entenderá que ha habldosollcltud pública dé la representación cuandouna misma persona 
ostente. la de más de 3 accionistas. 

Las restrtcclones establecidas en este artículo no serán de aplicación cuando el representante sea :é.l cénvuge, 
ascendiente o descendiente del representado, ni tampoco cuando aquel ostente poder general conferido en 
ocumento público con facultades para administrartodo el patrirnonio que el representado tuviere en territorio 

nacional, · 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta General tendrá valor 
de revocación. 
Articulo 2()2. Las Juntas Generales serán presldidas por el Presidente del Consejo de AdminJstraclótJ o, en su, 
caso, por el Vicepresidente y actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administr.idón o, en su ceso, el· 
vícesecretarío del mismo. 

En defecto de las personas lndicadas, el Presidente y el Secretario de la Junta Gener¡;¡I serán los deslgnados ¡¡I 
comienzo de la reunión por los socios concurrentes. 

En to relativo a la verificación de asistentes y derecho de información del accionista se estará a Jo establecido en 
la.Lev. 

Corresponde al Presidente éHrigitfas sesiones, conceder .lá palabra a los socíosv organizar los debates así como 
comprobarla re¡¡lidM de I� adopción de los acuerdos. 

Artículo 219. Losacuerdosde la Junta General se adoptarán por rnavorí!! dé votos, Se exceptúan los supuestos 
en que la Ley exija una mayoría. 

Cada acción da derecho a un voto. 

ti voto de las propuestas sobre puntos. comprendidos en .el orden del. día de. cualquier clase de Junta. General 
podrá· delegarse o ejercitarse por el accionista ·mediante correspondencia postal; electrónica o cualquier otro 
medio de comunícaclón a distancia, siempre que se garantice debidamente la Identidad del sujeto que ejerce su 

} derecho de voto. 
'·-;.. .. , 
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Artículo 222. Las actas de las juntas.serán aprobadas por la propia Juntaal final de la reunlón.o, en su defecto, 
y dentro del plazo de quince días, por el. Pr.esidente de ia Junta General y dos socios interventores, uno en 
representaciónde la mayoría y otro de la rnmorfa. 

las certíñcaciones de las actas de las juntas generales se extenderán por el Secretario del Consejo de 
Administración o, en su caso, por el Vlcesecretarle, con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en 
su caso, 

La formalización en instrumento públicode IQS acuerdes sociales corresponde.a las personas que tienen facultad 
para certificarlos. En !!1 caso de que la. administración corresponda a un Consejo de Administración, también 
podrá realizarse porcuatqulera los. miembros que hubieren sido expresamente facultados para ello en la reunión 
en que se hayan adoptado los acuerdos. 

Los adrnlmstrsdores podrán requerir la presencia· del notario. para que. levante acta de la Junta, y estarán 
obligados a 'hacerlo siempre que, con clnco días de antelación a] previsto para la celebración de la Junta, lo 
soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social, En ambos casos, el acta notarial tendrá 
la consideración de acta de la Junta. 
Cualquier socio y las personas que, en su caso, hubiesen aslstldo a la Junta General en representación de los. 
socios no asistentes, podrán obtener en cuatquíer momento certlñcaclón de los acuerdos y de las.actas de fa 
Nnta General. · 

Artículo 23l!. La adrnintstráclón corresponde a ·un Consejo de Administración al que compete la representación 
de la Sociedad en forma colegiada. 

La representación se extiende a todos los actos comprendidos. en .el objeto social, con facultades lo más 
ampliamente entendidas, para contratar en general, realízartcda clase dé actos y negocios, obligaclonales o 
dispositivos, de admlnlstraclón ordinaria oextraordtnarla y de riguroso dominio, respecto a toda clase dé bienes, 
dlnerc, muebles, inmuebles, valores moblüarlosv efectos de comercio, sin más excepción que la de aquellos 
asuntos que legalmente sean competencia de la Junta General. 
tal y como prevé el art. 160 de la Ley de Socíedades de Capital, es competencia de la Junta General deliberar y 
acordarsobre la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de. activos esenciales. 
Cualquler ílrrutaclón de las facultades representativas del Órgano de Administración, tanto sí viene impuesta por 
los Estatutos .. como. por decisiones de la Junta General, serán. ineficaces frente a terceros, sin perjuicio· de su 
validez y de la responsabilidad en que incurran los administradores frente a la Sociedad en caso de 
extralimitación o abuso de facultades o por la realización de actos no comprendidos en el objeto sedal que 
obliguen a la sociedad en virtud de lo dispuesto en fa Ley de Sociedades de Capital. 
Artfq.110 24�; Para ser nombrado administrador no se requiere la condlclón de accionista. 

El nombramiento de los admlnistradores surtirá efecto desde el momento de su aceptación. 
La competencia para el nombramíento y separación de los adrnlnlstradores corresponde exclusfvamente a la 
Junta Genéral. 
los administradores podrán ser separados de su cargo por la Junta General, aun cuandolaseparactón no conste 
en el orden ele! dJa, 
Los admtnístradores podrán ser personas jurldícas o personas físicas. 

En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesarlo que esta c!esigoe a una sola persona 
natural como su representante, para elelercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

t:. 
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La revocación de su representante. por ia persona Jurídica admlntstradora no producirá efecto en tanto no 
designe a la persona que la sustituya. Esta designación se inscribirá en el Registro Mercan.ti!. 
Los adminlstradores ejercerán su cargo por el plazo desels años. 
Los administradores podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. No podrán 
ser nombrados administradores quienes se hallaren: comprendidos en causa de Incapacidad o de 
incompatibilidad legal para ejercer �I cargo. Pueden ser nombrados suplentes de los admtnlstradores para el 
caso de que cesen por cualquier causa uno o varios de elios. El nombramiento y aceptación de los suplentes 
corno adrnlntstradores se inscribirá en el Registro Mercantil una vez producido el cese del anterlor titular. 

Artículo 25!!,. HC0r1seJo de Admlnístracíón estará integrado por un mínimo de 3 consejeros y un máximo de 15, 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los adrnlnlstradores se produjeren vacantes, stn que existieran 
suplentes, :et consejo de Adminlstraclón podrá designar, entre los acclonlstas, las personas que hayan de 
ocuparlas hasta que se reúnala primera Junta General. 
El Consejo de admfnlstraclón será. convocado por su Presidente o por quien haga sus veces, y quedará 
válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, slempre por otro consejero, 
un numero de éstos que superen la mitad arítmétlca del número ·de míernbros que Jo. integran, La convocatoria 
se realizará por medio de escrito, fJsko o etectrónlcó, cori una antelación mínima de tres días a la fecha de la 
reuníón, en ei que se expresará el lugar, día y hora de la misma y el orden del día. 
En cualquier caso, el Consejo de. Administración delierá: reunirse, al menos, una. vez al trimestre. 
La representación se· conferirá con carácter especial para cada reunión mediante escrito, físico o. electrónico, 
dJrlgi�o al Presidente. Se entenderá automáticamente revocada, por la presencia física o telernátlca en la 
reunión del miembro del consejo de Administración o por el voto a ·distancia emítldo por él antes o después de 
otorgar la representación. En caso de otorgarse varias representaciones prevalecerá la recibida en último lugar. 
La representación se deberá otorgar a otro consejero. 
El Presidente !Hrigír� las sesiones: concederá la palabra a los consejeros y ordenará los debates v fijará el orden 
.de las intervenciones y las propuestas de resolución. 
El Consejo de. Adrnini�tració.n se reunirá en los días que acuerde y siempre que lo disponga su Presidente o lo. 
pidan dos de sus componentes, eii cuvo caso el Presidente convocaré a la reunión, que tendrá lugar dentro de 
los quince días siguientes a la petición .. 
El Consejo de Administración podrá invitar a sus sesiones a personas relevantes por sus méritos curriculares•y/o 
por haber prestado servidos relevantes a Iá Sotied�d. 
Los admlnlstradores que constituyan, ar menos, un tercio. del total del Consejo de Administración podrán 
convocarto, sí, previa petición al Presidente, este, sin causa [ustlñcada, no hubiera hecho la convocatoria en el 
plaze dé un mes, La convocatoria deberá indicar el orden del.día, y se convocará en la localidad donde radique 
el. domlcillo social. 
El Co.nsejo•.de Administración se celebraré en el Jugar indicado en su convocatoria. $i en la misma no figurase el 
lugar de celebraclón se entenderá que ha sido convocado para su celebradón en el domicilio social. La asistencia 
al. Consejo de AdminístracJó,1 podrá realizarse por compare�eocía 'físit¡¡ o mediante la participación á través de 
sistemas de Videoconfe.rencia u otros medios: telemáticos que permitan el reconocimiento e identJficac16n de 
los asistentes y la permanente ccrnunlcaclón entre ellos. 
Será válida I¡¡ reuníón del Consejo de Administradón, sin: necesldad de prevía convocatoria, cuando, estando 
reunidos todos susrnlembros, decídanporunanímídad celebrarIa sesión. · 
Asimismo, será válido el vote a dístancla anticipado expresado porun consejero en relación con una reunión del 
Consejo.de Adminlstración convocada y que vaya a éelebrarse de modo presencial. 

t�;:. . 
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Dicho voto deberá expresarse por escrito, físico o electrémco, dirigido al Presidente del Consejo de 
Admlnistracíón:y remitido con una antelación mlntma de 24 horas en relación CQi\ la hora fijada para el comienzo 
de la reunten del Consejo de Administración. Hasta ese momento el voto podré revocarse o modificarse. 
Transcurrido el mismo, el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto- por la presencia personal, ñslca 
o telemática, del consejero en la reunión. 
En dicho escrlto él consejero deberá manlfestar el sentido de su voto sobre cada uno de los asuntos 
comprendidos en el orden del di� del consejo de Administración de que se trate. Caso de no hacerlo sobre 
alguno o algunos se entenderá que se abstiene en relación con ellos. 
!:'I voto a distancia sólo será válido si el Consejo de Administración se constituye válidamente. 

Para el supuesto de delegación de facultades del Consejo de Administración se aplicaré lo dispuesto en el art. 
249 de la Ley de Sociedades de Capital y cuando la leglslaclén exigiera una mavorte reforzada, se estará a lo 
dispuesto en la mísma. 
Articulo �62, B cargo de atímlnistradcr será retribuido, Dicha retribución consistirá en la percepción de una 
dieta de 600 euros por cada asistencia a juntas generales o consejos de administración. Está cantidad será 
actualizada dé acuerdo con el índice de precios ai consumo (IPC) determinado para el.año anterior al delejercido 
de que se trate. No obstante lo anterior, la Junta General aprobará el importe máxime, de la retribución del 
conjunto de los administradores para cada ejercicio. EJ\ caso de que el Consejo.de Administración y la.Junta se 
celebren en la misma fecha, tan solo se devengará-una dieta por quien.acuda a ambas reuntones, 

TÍTULO CUARTO: EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES Y APLICACIÓN DEL 
RESULiADO 
Articulo 279., El ejercicio social se iniciará el.día 1 de enero de cada año y finalizará el 31 de dlclernbre siguiente. 
Arti.ct.1io 2_82."los administradores de la Sociedad están obligados a formular; ene! plazo máximo de tres meses, 
contados a partir del cierre del ejercicio social; las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, asl como, en su caso, las cuentas y el Informe de gestión consolidados. Este último 
incluirá, cuando proceda, el estado de información no financiera. 
Las cuentas- anuales comprenderán el balance: la cuenta de pérdldas y ganancias; un estado que refleje los 
cambios en el patrimonio neto del ejercicio; un estado de flujos de efectivo y [a memoria .. 

A parttrde la convocatorla y hasta la celebración de la Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma Inmediata y gratuita·, los documentos quehan de ser sometidos· a la aprobación de la misma 
así como, en su caso, el informe de gestión y el informe ·de los auditores de cuentas. 
Las' cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los admlnistradores. Si faltara fa 
firma -de alguno de ellos, se señalará en.cada uno de los documentos en que falte, con expresa índlcaclón de la. 
causa. 
Artículo 29i!,- La distribución de dividendos a íos accionistas ordinarios se realizaré en proporclón al capltel que 
haya·n desembolsado. 
La Junta General fijar� el momento y fa forma del pago en el acuerdo de distribución de dividendos. 
Transcwrido el quinto ejercicio a contar desdela inscripción en elRegístro Mercantil de la Sociedad, el acclonlsta 
que hubiera hecho constar en el acta s:u protesta por la lnsuflclencia de los. c!lvidendos reconocidos, tendrá 
derecho de separación en el caso de que la Junta General no acordara la distribución como dividendo de, al 
menos, el veinticinco por dento de los beneficios obtenidos durante el ejercicio anterior que-sean legalmente 
distribuibles siempre que se hayan obtenido beneficios durante los tres ejercicios anteriores. Sin-embargo, aun 
-cilrQ?ó-se produzca la anterior circunstancia, el derecho de separación no swgit� �¡ el total de los divldendos 

\'' 
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distribuidos durante los últimos clnco.años equivale, por lo. menos, ¡¡I veinticinco por ciento de los beneficios. 
legalmenté distributbles registrados en dicho periodo. 

El plazo para el ejercicio del derecho de separación será de un mes a contar desde la fecha en que se hubiera 
celebrado la Junta General ordinaria de accionistas. !'l accíenlsta no. podrá ejercer .el derecho de separación. 
cuando la Sociedad se encuentre en alguno de los. supuestos del apartado 5 del artículo 348 b.is de la Ley de 
Sociedades de c;a pltal. · .. 

Artí�ulo .302,-La distribución-entre los accionistas de cantidades a cuenta de dividendos sólo pbdr.á acordarse 
por ia Junta General o por los adrninlstradores, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos por 
la ley. 

TÍTULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
Artículo �l,.2, • La sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. La Junta General designará los 
liqµida.oores. 

Artículo 322,. Una vez satisfechos todos los acreedores o consignado o asegura do, en su caso, el importé de sus 
créditos contra la Sociedad, el activo resultante se repartirá entre los socios, conforme a la Ley. 

DISPOSICIÓN FI.I\IAL 
Salvo en aquellos supuestos en los que el procedimiento Judicial' resulte tmperatívo, cualquier discrepancia que 
pudiera surgir entre. los accionistas o entre estos y la Sociedad acerca de la ínterpretaciónv aplícacíén de estos- 
Estatutos, será resuelta mediante arbitraje de equidad, en los términos y con aplicación de la Ley·ij0/2.003, de 
23 dedtcíernbre. 
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CERTIFICACIÓN NO. 19007335 
RENOVACIÓN DE CER'l'IFICACIÓN CAPUC1,D� 

DON. José Máría Rodríguez Bari;·oc1;l,, 
en base a lo interesado por: · 

D/Da •. OflCI'l'.JA PE', COOPERACION. UNlVF.:RSl'rARIA, S.A., 
en so lLc i tud p re.aent.ada con fecha 22/04/201-9 y núrnero de errt-cada 

CERT;T:FICO: Q-µe La, denominación.: 

1.9004757 T 

Registrador Merca:nt:i.l Central, 

il## UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES l' 
### UNIVERSIDAD,. SOCIEDAD ANONtU'A ### 

'J'ECNOt.OG:tA PARA LA### 

r r gura 're s e r vadá a favor del. s o.Lí.c i ta·nte, según -ce.r.t..i.f í.cac í.ón excod í.da 
con fecha 16/01/2019 a \partir de la cua L continua computándose el· p.l.azo 
de reserva. de seis meses p rev Lsto en el. art. 412. 1 del Reglamento del 
Registro Mercantil. / 

La presente ce r t í.tí.cac í ón se expide corno renovación de la artt.e r i o r 
por haber caducado la m.í.sma, al amparo de lo dispuesto en el ar t , ,n,r. 1 
·eje dicho reglamento. 

Se ha acompañado a L� so lío ít.ud, la ce r t.í.f í.cac.í ón caducada, La cuu L 
se í.nut Ll Lz.a s i.mu I t.áne ame n t.e a J.a f.i rma de La presente. ,._ 

Ma.d.rid, a Veintitrés de AbrÍ.1 de Dos Mil Diecinueve. 

J;:L RE;GIST.RAl)OR, 
. . . 

La .P�cedimte certíficacióri a.parece suscrita por el Regist;r:¡,.di;,r antes. ei,:presaéf<!·�-· . oon su· 
fírmá electrónicá reconocida, creada y desarrolisda. al aq>it.ré> del a.rtíé.ulo · io�f-. ,·,,. 
siguientes de 111, LEty 24/2001 de 27 de· dic.iembre y disposiciones concordliiit�s·/cj' · . .' 
El presente .documento po�á veri.ficarse utilizando el CSV arriba indicado en. _ia u¡¡¡, 
http://mn,.;rr,¡c.es/csv 

La r'enovac i on conceo.ide , a Los efectos de otorgami.ento de e scr.t.t.ura y 
presentación en el Registro que corr eaponda , estará VigerH.e hasta el 
l(;/07/2019, feóha en que caduca la reserva tfilmpora.1. de, denoruí.nac í.ón •. 
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ES COPIA de su matriz con la que 
concuerda y que bajo el número de orden 
al principio indicado, obra en mi 
Protocolo General Corriente Ordinario de 
instrumentos públicos, donde anoto esta 
expedición. Y para LA OTORGANTE, la libro 
en catorce folios de papel timbrado 
exclusivo para documentos notariales, 
serie EN, número 3000326 y los trece 
anteriores correlativos. MADRID, el 
mismo día de su autorización. DOY FE.---- 





REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Paseo de la Castellana, 44 
28046 - Madrid 

NOTA DE INSCRIPCIÓN 

Registradores 
DE ESPANA 

La escritura número 2019/1262, del día treinta de abril de dos mil diecinueve, 
autorizada por el notario ALVAREZ PEREZ ANTONIO, que fue presentada el 
día seis de mayo de dos mil diecinueve, con el número de entrada 
1/2019/67677,0, diario 2939, asiento 598, ha sido inscrita con fecha doce de 
mayo de dos mil diecinueve, en el tomo 28943, folio 161, inscripción 86 con 
hoja M-133579, de la entidad UNIVERSITAS XXI SOLUCIONES Y 
TECNOLOGIA PARA LA UNIVERSIDAD SA. 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8/2010, y R.O. 1612/2011 
BASE: SIN CUANTIA. 
CIENTO SIETE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
*******107,97 € más IVA y suplidos, en su caso. 

Madrid, a doce de mayo de dos mil diecinueve. 
El registrador, 
Alberto Yusta Benach 



REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Paseo de la Castellana, 44 
28046 - Madrid 

ij 
Registradores 

OE ()PANA 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 
"RGPD"), queda informado: 

De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la 
misma y en los documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los 
Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento 
los recogidos y previstos expresamente en la normativa registra!, la cual sirve de base legitimadora 
de este tratamiento. La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos 
legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen 
de acuerdo con la normativa registra!. 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en 

la legislación registra!, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e 
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación 
se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo 
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de 
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los 

interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ALBERTO 
YUSTA BENACH a día 12/05/2019. 

llllllll l l ll l l llllllll ll l 111111111111111 
(*) C.S.V. : 12806538122905400 

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv 

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso 
a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de 
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de 
copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas 
de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RO 1671/09). 


